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San José de Cúcuta, 04 de junio de 2020 
 
Señor (a) 
JUEZ (a) CIRCUITO 
Reparto 
San José de Cúcuta 
 
 
ASUNTO:   ACCION DE TUTELA 
Accionante:  SANDRA VANESSA MEJIA RICO 
Accionada:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA y 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVCIO CIVIL – CNSC 
 
 
SANDRA VANESSA MEJIA RICO ciudadana Colombiana domiciliada y 
residente en esta ciudad identificada con Cedula de Ciudadanía No. 109234044 
expedida en Villa del Rosario, N. de S., por medio del presente documento y en 
ejercicio del derecho consagrado en él artículo 86 de la Constitución Política de 
Colombia, reglamentado por el decreto 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 del 
2000, invoco ante su despacho ACCION DE TUTELA contra el SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA y la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVCIO CIVIL – CNSC, por vulneración mis derechos fundamentales de 
ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (art. 40 
numeral 7 y art. 125 constitucional), IGUALDAD (art. 13 constitucional), 
TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (art. 25 constitucional), DEBIDO 
PROCESO (art. 29 constitucional) y CONFIANZA LEGÍTIMA, conforme lo 
establecido en los diferentes pronunciamientos judiciales que se citaron, incluso 
como lo dispone la Jurisprudencia Unificada de la Corte Constitucional en 
Sentencia SU-913 de 2009, baso mi acción en los siguientes: 
 

HECHOS 
 
1. La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, convocó a concurso de 
méritos para proveer 3.766 empleos, con 4.973 vacantes, pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje 
– SENA, Convocatoria 436 de 2017 - SENA. 
 
2. Me presente a la convocatoria 436 de 2017, nivel instructor, grado 1, código 
3010, OPEC 59478. 
 
3. Que supere las pruebas aplicadas en la convocatoria 436 de 2017, ocupando 
el puesto 7° en la lista de elegibles que tiene una vigencia de dos años. 
 
4. Que así mismo, me encuentro inscrita en el Banco Nacional de Lista de 
Elegibles posición 7 para la OPEC 59478, según Resolución No. CNSC - 
20182120192425 DEL 24-12-2018, la cual se anexa. 
 
5. Que hay un solo participante que tiene firmeza en la lista de legibles de la 
OPEC 59478, la cual se anexa. 
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6. Que la ley 1960 de 2019 reza los siguiente: “Con los resultados de las pruebas 
la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de 
aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 
vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las 
vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de 
cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 
 
7. Que radique un derecho de petición ante el SENA y la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL solicitando darle aplicabilidad a la ley 1960 de 2019 y 
consecuencia sea nombrada para cubrir las vacantes definitivas de los cargos 
equivalentes no convocados por el SENA u ocupados por provisionales, la cual 
se anexa. 
 
8. Que la respuesta del SENA fue la siguiente: (se anexa a la presente) 
 

“La Ley 1960 de 2019 entró en vigencia a partir del 27 de junio de 2019 y 
sus efectos nos son retroactivos, lo que quiere decir que no puede 
aplicarse a casos ocurridos antes de entrar en vigencia, o sea, situaciones 
pasadas. 

 
La convocatoria 436 de 2017 a la cual usted participo no se encontraba 
vigente la Ley 1960 de 2019.  

 
Por lo anterior lo que usted solicita aplicar no había nacido a la vía jurídica 
y no le es aplicable a su situación”. 

 
Respuesta de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL: (se anexa a la 
presente) 
 

Bajo este entendido, se informa que esta Comision Nacionat dio inicio a 
las Actuaciones Administrativas tendientes a determinar ia exclusion de la 
Iista de elegibies con ocasion de la solicitud elevada por la Comision de 
Personal del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA, en virtud 
del articulo 14 del Decreto Ley 760 de 2005. en consecuencia una vez 
finalicen dichas Actuaciones, esta Comision Nacional procedera a 
comunicar la firmeza del Acto Administrativo para las demas posiciones 
incluida la de Usted, posterior a esto, si se genera una derogatoria al 
nombramiento en periodo de prueba o renuncia por parte de alguno de los 
elegibies en posicion meritoria, la entidad nominadora debera solicitar la 
autorizacion del uso de la Iista para que proceda a efectuar los 
nombramientos que haya lugar para la provision definitiva de las dos (2) 
vacantes ofertadas para el empleo Nro. 59478. 

 
Ahora bien, en atencion a su solicitud se hace pertinente indicar que la 
Sala Plena de la Comision Nacional del Servicio Civil, en Sesion del dia 
16 de enero de 2020, profirio el Criterio Unificado sobre “Listas de 
elegibies en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junto de 2019"3, el cual 
contempla dos (2) escenarios; es asi como conviene manifestarle que las 
listas de elegibies conformadas por la Comision Nacional del Servicio Civil 
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que sean expedidas en el marco de los procesos de seleccion aprobados 
con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberan usarse durante su 
vigencia para proveer tanto: 1. Las vacantes de los empleos que 
integraron la Oferta Publica de Empleos de Carrera - OPEC de la 
respectiva convocatoria. 2. Como las nuevas vacantes que se generen 
con posterioridad a la aprobacion del Acuerdo de Convocatoria siempre y 
cuando corresponda a los ‘mismos empleos"’. 

 
Por consiguiente, para hacer el uso de las Listas de Elegibies, la entidad 
debera, en primer lugar, reportar la OPEC en el aplicativo Sistema de 
Apoyo para la Igualdad, el Merito y la Oportunidad (SIMO), de conformidad 
con lo expuesto en la Circular Conjunta Nro. 20191000000117 del 29 de 
julio de 2019 y elevar la solicitud de autorizacion del uso ante la CNSC, 
mediante oficio.  

 
En virtud de lo anterior esta Comision Nacional procedera a verificar las 
listas vigentes de la Entidad que cumplan con las caracteristicas de los 
empleos que requieran ser provisias y de encontrarlo procedente se 
autorizara el uso de las mismas, remitiendo el listado de los elegibies que 
por estricto orden de merito les asista el derecho a ser nombrados en 
periodo de prueba, razon por la cual, la entidad debera apropiar y cancelar 
el costo previsto para el uso de las listas de elegibles establecido en la 
Resolucion Nro. 0552 del 21 de marzo de 2014. 

 
Desde esta perspectiva y frente al uso de listas de elegibles para empleos 
equivalentes5 el Criterio Unificado contempla que la provision de dichas 
vacantes, unicamente sera aplicable a las listas expedidas producto de 
los procesos de seleccion aprobados con posterioridad a! 27 dejunio de 
2019. For lo tanto, para determinar el uso de la lista de elegibles para 
proveer empleos equivalentes no convocados, es importante establecer 
la fecha de aprobacion del Acuerdo de convocatoria, toda vez que su 
vigencia determina la posibilidad de dar o no uso de la misma. 

 
9. Que la sentencia de segunda instancia en el proceso de tutela interpuesta por 
la señora JESSICA LORENA REYES CONTRERAS con radicado 
76001333302120190023401 del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca con fecha de 18 de noviembre de 2019, en el que en su inaplico el 
criterio unificado de la CNSC por Inconstitucional y ordeno suplir las vacantes 
creadas por medio del decreto 1479 de 2017 con la lista de elegibles vigentes de 
la convocatoria 437 de 2017 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  - 
ICBF a través del siguiente enunciado; ( Anexo a la presente) 
 

“La Sala considera que las demandas vulneran los derechos 
fundamentales de la actora y de todos los integrantes de las listas de 
elegibles al no aplicar el artículo 6º de la ley 1960 de 2019 so pretexto del 
“Criterio Unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de la ley 
1960 del 27 de junio de 2019” reglamento que excede la norma de mayor 
jerarquía desarrollada, al condicionar las listas de elegibles vigentes a la 
fecha de la convocatoria del concurso, limitante que no establece la ley y 
que desconoce principios constitucionales como el del mérito para 
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acceder a cargos públicos; en consecuencia, la sentencia será revocada 
para en su lugar, tutelar los derechos fundamentales de la accionante. 
Con efectos inter comunis, respecto de quienes hacen parte de la lista de 
elegibles de conformidad con lo establecido en la sentencia T -946 de 
2012.  
 
Así las cosas, no es cierto como lo pregonan las entidades accionantes 
que la aplicación de la ley citada seria retroactiva, pues ella en su 
enunciado expresamente señala que las listas de elegibles aplican para 
cargos que incluso se creen con posterioridad a la convocatoria, situación 
fática que encaja planamente en la de la actora y que la hace aplicable al 
encontrarse para el momento de la expedición de la ley la lista de elegibles 
de que es parte vigente y existir 49 cargos surtidos en provisionalidad, 
siendo exactamente iguales a que para el cual ella fue convocada y 
supero el concurso de méritos.   
 
La anterior interpretación encuentra respaldo en el artículo 125 Superior 
que reza: “Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular. Los de libre nombramiento 
y remoción, los de rabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 
determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso 
público”. El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, 
se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. (…) .  
 
Desatender lo dispuesto en la Norma Superior seria ignorar que “… el 
sistema de carrera como principio constitucional es un verdadero 
mecanismo de protección de los derechos fundamentales, ya que 
garantiza el acceso al empleo público, por lo que debe realizarse en 
igualdad de oportunidades y de manera imparcial, evitando que 
fenómenos subjetivos de valoración como el clientelismo, el nepotismo o 
el amiguismo sean los que imperen al momento de proveer vacantes en 
los órganos y entidades del Estado.”   
 
Por tal razón, el Criterio Unificado adoptado por la CNSC el 1º de agosto 
de 2019 sobre las de elegibles en el contexto de la ley 1960 del 27 de 
junio de 2019 que dispone que las listas de elegibles vigentes pueden ser 
utilizadas para proveer empleos equivalentes en la misma entidad 
únicamente para los procesos de selección que fueron aprobados con 
posterioridad a la ley, contradice la norma reglamentada y establece una 
limitante abiertamente inconstitucional y trasgresora de los derechos 
fundamentales de quienes tienen el derecho de acceder a todos los 
cargos vacantes o surtidos en provisionalidad de idéntica naturaleza a 
aquellos para los que concursaron sin importar la fecha de la convocatoria, 
por tal razón la Sala lo inaplicara por inconstitucional, en este caso 
concreto y con efectos inter comunis para la lista de elegibles contenida 
en resolución Nº CNSC 20182230040835 del 26 abril de 2018.  
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10. Que igualmente, el SENA crea mediante el Decreto 552 del 30 de marzo 
2017, 2100 cargos en el nivel INSTRUCTOR, Código 3010, grado 1 al 20 en el 
cual le solicito sea nombrada por estar en la lista de elegibles y la misma estar 
vigente por dos años. (se anexa a la presente) 
 
11. Teniendo en cuenta lo anterior, las entidades accionadas SENA y CNSC 
vulneran mis derechos a la igualdad, debido proceso, principio de buena fe y 
principio del mérito, al no haber sido llamada para que me nombren en periodo 
de prueba en los empleos que se encuentran vacantes y ocupados en 
provisionalidad. 
 

RAZONES DE DERECHO 
 
1. Artículo 6 y 7 de la ley 1960 de 2019:  
 

“La presente ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente la 
ley 909 de 2004 y el decreto ley de 1998, y deroga las demás disposiciones 
que le sean contrarias”.  

 
2. Sentencia de segunda instancia en el proceso de tutela interpuesta por la 
señora JESSICA LORENA REYES CONTRERAS con radicado 
76001333302120190023401 del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca con fecha de 18 de noviembre de 2019, en el que en su inaplico el 
criterio unificado de la CNSC por Inconstitucional y ordeno suplir las vacantes 
creadas por medio del decreto 1479 de 2017 con la lista de elegibles vigentes a 
través del siguiente enunciado;  
 

“La Sala considera que las demandas vulneran los derechos 
fundamentales de la actora y de todos los integrantes de las listas de 
elegibles al no aplicar el artículo 6º de la ley 1960 de 2019 so pretexto del 
“Criterio Unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de la ley 
1960 del 27 de junio de 2019” reglamento que excede la norma de mayor 
jerarquía desarrollada, al condicionar las listas de elegibles vigentes a la 
fecha de la convocatoria del concurso, limitante que no establece la ley y 
que desconoce principios constitucionales como el del mérito para 
acceder a cargos públicos; en consecuencia, la sentencia será revocada 
para en su lugar, tutelar los derechos fundamentales de la accionante. 
Con efectos inter comunis, respecto de quienes hacen parte de la lista de 
elegibles de conformidad con lo establecido en la sentencia T -946 de 
2012.  
 
Así las cosas, no es cierto como lo pregonan las entidades accionantes 
que la aplicación de la ley citada seria retroactiva, pues ella en su 
enunciado expresamente señala que las listas de elegibles aplican para 
cargos que incluso se creen con posterioridad a la convocatoria, situación 
fática que encaja planamente en la de la actora y que la hace aplicable al 
encontrarse para el momento de la expedición de la ley la lista de elegibles 
de que es parte vigente y existir 49 cargos surtidos en provisionalidad, 
siendo exactamente iguales a que para el cual ella fue convocada y 
supero el concurso de méritos. (Negrillas y subrayadas fuera del texto)  
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La anterior interpretación encuentra respaldo en el artículo 125 Superior 
que reza: “Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular. Los de libre nombramiento 
y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 
determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso 
público”.  
 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes. (…) . 
 
Desatender lo dispuesto en la Norma Superior seria ignorar que “… el 
sistema de carrera como principio constitucional es un verdadero 
mecanismo de protección de los derechos fundamentales, ya que 
garantiza el acceso al empleo público, por lo que debe realizarse en 
igualdad de oportunidades y de manera imparcial, evitando que 
fenómenos subjetivos de valoración como el clientelismo, el nepotismo o 
el amiguismo sean los que imperen al momento de proveer vacantes en 
los órganos y entidades del Estado.” (Negrita y subrayas fuera del texto).  
 
Por tal razón, el Criterio Unificado adoptado por la CNSC el 1º de agosto 
de 2019 sobre las de elegibles en el contexto de la ley 1960 del 27 de 
junio de 2019 que dispone que las listas de elegibles vigentes pueden ser 
utilizadas para proveer empleos equivalentes en la misma entidad 
únicamente para los procesos de selección que fueron aprobados con 
posterioridad a la ley, contradice la norma reglamentada y establece una 
limitante abiertamente inconstitucional y trasgresora de los derechos 
fundamentales de quienes tienen el derecho de acceder a todos los 
cargos vacantes o surtidos en provisionalidad de idéntica naturaleza a 
aquellos para los que concursaron sin importar la fecha de la convocatoria, 
por tal razón la Sala lo inaplicara por inconstitucional, en este caso 
concreto y con efectos inter comunis para la lista de elegibles contenida 
en resolución Nº CNSC 20182230040835 del 26 abril de 2018 
 

3. La acción de la tutela 
 
De conformidad con el artículo 86 de la Carta Política de 1991 la acción de tutela 
es un derecho público subjetivo del que goza toda persona para obtener del 
Estado a través de la Rama Judicial la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales cuando resulten vulnerados amenazados por la 
acción o la omisión de cualquier autoridad pública o incluso de los particulares, 
en determinados casos.  
 
Esta acción es de carácter residual y subsidiario, solo procede en aquellos 
eventos en los que no exista un instrumento constitucional o legal diferente, 
idóneo, que le permita al actor solicitar ante los jueces ordinarios la protección 
de sus derechos; salvo que se pretenda evitar un perjuicio irremediable que debe 
aparecer acreditado en el proceso.  
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Procedencia excepcional de la acción de la tutela en concurso de méritos.  
 
De tiempo atrás la Jurisprudencia aceptaba la procedencia excepcional de la 
acción de tutela a efectos de la protección de los derechos fundamentales de 
quien ha participado en un concurso de méritos, pese a existir el medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho el cual se toma ineficaz cuando las 
circunstancias particulares denoten un perjuicio irremediable:  
 

“La Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede 
para controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un 
proceso de concurso de méritos, Sin embargo, posteriormente la 
jurisprudencia constitucional encontró que existen, al menos, dos 
excepciones a la regla antes planteada. En primer lugar, se trata de 
aquellos casos en los que la persona afectada no tiene mecanismo distinto 
de la acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no 
está legitimada para impugnar los actos administrativos que los vulneran 
o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional. En 
segundo lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias 
excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse 
la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los 
derechos fundamentales de la persona que interpone la acción, Estos 
casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la 
excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o 
reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por el juez 
contencioso administrativo pero que dadas las circunstancias concretas y 
la inminente consumación de un daño iusfundamental deben ser, al 
menos transitoriamente, resueltas por el juez constitucional”.  

 
 

4. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DEL ELEGIBLE DE UN CARGO EN LISTA EN FIRME POR 
CONCURSO DE MÉRITOS SEGÚN EL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
 
Según lo ha señalado el precedente jurisprudencial de la CORTE 
CONSTITUCIONAL (incluso la reciente de la Sentencia T-133 de 2016 ya 
vigente el CPACA -Ley 1437 de 2011-), la Acción de Tutela resulta procedente 
para la protección de los derechos fundamentales de aquellas personas 
que nos encontramos para proveer un cargo de carrera dentro de una Lista 
de Elegibles de Concurso de Méritos que tenga firmeza, habiendo o no 
pronunciamiento administrativo (en este caso hay omisión y vencimiento de 
términos como se explicará en los hechos), y no la vía ordinaria del Contencioso 
Administrativo. Esto señala la Sentencia T-133 de 2016 citada: 
 

“ACCION DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO-Mecanismo 

idóneo para la protección derechos fundamentales de concursante que 

ocupó el primer lugar en concurso de méritos, pero no fue nombrado en 

el cargo público 
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La tutela resulta procedente para restablecer los derechos superiores 
afectados con el acto que deniegue la designación de quien ocupó el 
primer lugar en un concurso de méritos o en la lista de elegibles 
correspondiente.” 
 
(…) 
 
“12.- A pesar de que, como se vio, el actor cuenta con un mecanismo 
ordinario para obtener la modificación o revocatoria del acto 
administrativo denunciado, se tendrá por cumplido el presupuesto de 
subsidiariedad en el presente caso, de acuerdo con la tesis 
jurisprudencial vigente, según la cual la tutela resulta procedente para 
restablecer los derechos superiores afectados con el acto que 
deniegue la designación de quien ocupó el primer lugar en un 
concurso de méritos o en la lista de elegibles correspondiente. 
 
En efecto, la sentencia SU-133 de 19981 cambió la tesis sentada en la 
sentencia SU-458 de 19932 relacionada con la improcedencia de la 
acción de tutela en los casos en los que se transgreden los derechos de 
quien, a pesar de ocupar el primer lugar en la lista de elegibles, no es 
designado en el cargo que motivó el concurso de méritos. En la sentencia 
que efectuó el cambio jurisprudencial referido, la Corte aludió a las 
consideraciones de algunos fallos de revisión en los que se había 
advertido la insuficiencia de los mecanismos ordinarios en la hipótesis 
descrita e indicó que: 
 

“(…) esta Corporación ha considerado que la vulneración de los 
derechos a la igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual son 
víctimas las personas acreedoras a un nombramiento en un cargo 
de carrera cuando no son designadas pese al hecho de haber 
obtenido el primer lugar en el correspondiente concurso, no 
encuentran solución efectiva ni oportuna en un proceso 
ordinario que supone unos trámites más dispendiosos y 
demorados que los de la acción de tutela y por lo mismo 
dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un derecho 
fundamental que requiere protección inmediata. 
  
La Corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos 
no puede diferirse indefinidamente, hasta que culmine el proceso 
ordinario, probablemente cuando ya el período en disputa haya 
terminado. Se descarta entonces en este caso la alternativa de otro 
medio de defensa judicial como mecanismo de preservación de los 
derechos en juego, que son de rango constitucional, de aplicación 
inmediata (art. 85 C.P.) y que no pueden depender de un debate 
dado exclusivamente en el plano de la validez legal de una 
elección, sin relacionarlo con los postulados y normas de la Carta 
Política.” 
 

                                                 
1 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
2 M.P. Jorge Arango Mejía 
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Las consideraciones sobre la ineficacia de las vías ordinarias para la 
protección de los derechos del primero de la lista de elegibles que no es 
designado en el cargo se han reiterado en diversas oportunidades por 
esta Corporación. Así, por ejemplo, la sentencia T-606 de 20103 que 
estudió la solicitud de amparo presentada por un accionante que ocupó 
el primer lugar en el concurso adelantado para proveer el cargo de 
gerente de la E.S.E. Red Salud de Armenia y no fue designado por el 
nominador, quien, en su lugar, nombró al segundo de la lista de elegibles, 
indicó en el estudio de la procedibilidad de la tutela que: 
 

 “(…) en el caso de los concursos de méritos, se ha establecido que 
las acciones ordinarias como es la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, dilatan la obtención de los fines que 
persiguen. Así mismo, estas acciones no poseen, por la forma 
como están estructurados los procesos, la capacidad de brindar 
una solución integral para la violación de los derechos del 
accionante4, razón por la cual, la tutela es el mecanismo idóneo 
para dar protección inmediata y definitiva a los derechos al debido 
proceso, al trabajo y a la igualdad del concursante que no obstante, 
debido a sus méritos, ocupó el primer lugar en la lista de elegibles, 
no fue nombrado en el cargo público.” 

 
En el mismo sentido, en la sentencia T-156 de 20125 que analizó la 
afectación de los derechos al debido proceso, trabajo, igualdad y acceso 
a cargos públicos de una concursante que, tras ocupar el primer lugar de 
la lista de elegibles para la selección de un cargo público, vio afectada su 
designación como consecuencia del acto de suspensión de la firmeza de 
la referida lista. La Corte indicó respecto a la subsidiariedad que: “las 
acciones ordinarias ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo 
no proveen un mecanismo efectivo, oportuno e idóneo para la protección 
de los derechos al trabajo, a la igualdad y al debido proceso”. 
 
Asimismo, la sentencia T-402 de 20126 estudió el caso de una 
accionante que superó todas las etapas del concurso de méritos 
adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer un 
cargo en el Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de 
Tunja; ocupó el primer lugar en la lista de elegibles y no fue nombrada 
por la entidad nominadora por la supresión del cargo. En esa ocasión se 
consideró procedente la acción de tutela, dado que los mecanismos 
ordinarios al alcance de la afectada no permitían una pronta y actual 
protección de los derechos fundamentales en discusión. 
 
13.- De los precedentes referidos se advierte que la procedencia de la 
acción de tutela frente a actos como el que se ataca en esta oportunidad 
merece consideraciones especiales relacionadas con: (i) el escenario en 

                                                 
3 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
4 Corte Constitucional, Sentencia SU-961 del 1 de diciembre de 1999, MP. Vladimiro Naranjo 
Mesa. 
5 M.P. María Victoria Calle Correa  
6 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo  
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el que se emite el acto que niega la designación, que corresponde a un 
concurso de méritos para la provisión de cargos públicos –artículo 
125C.P.-; (ii) el estado del proceso en el que se emite el acto, pues se 
han agotado diversas etapas por las que transitaron los aspirantes y que, 
en el caso de quien ocupa el primer lugar, se superaron de forma exitosa; 
(iii) la expectativa legítima sobre la designación de quien ocupa el primer 
lugar en el concurso de méritos; (iv) el impacto que se causa en el 
derecho a desempeñar un cargo público cuando la vigencia del 
nombramiento corresponde a periodos cortos e institucionales y (v) el 
impacto sobre el derecho a ser designado en un cargo público en los 
casos en los que las vigencias de las listas de elegibles son cortas. 
 
14.- Las referidas circunstancias, consideradas en múltiples 
oportunidades por la jurisprudencia de esta Corporación, llevan a la Sala 
a tener por cumplido el requisito de subsidiariedad en este caso, pues, en 
verdad, las acciones ordinarias con las que cuenta quien ocupó el primer 
puesto en el concurso de méritos no resultan idóneas para la protección 
de los derechos que pueden resultar afectados como consecuencia de la 
falta de designación en el cargo correspondiente, máxime cuando en el 
presente caso la negativa se emitió respecto al empleo de un aspirante a 
integrar la Comisión Nacional del Servicio Civil que, según lo previsto en 
el artículo 9º de la Ley 909 de 2004, tiene un periodo institucional de 4 
años, el cual está corriendo desde el 7 de diciembre de 2014.” 

 
 
En el mismo sentido refiere la Sentencia de Unificación Jurisprudencial SU-
913 de 2009 de la CORTE CONSTITUCIONAL, que en materia de concursos de 
méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se 
encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso contencioso 
administrativo, pues su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera 
injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de 
protección inmediata. Esto dice textualmente la Sentencia de Unificación 
Jurisprudencial SU-913 de 2009 citada: 
 

“ACCION DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de méritos 
para la provisión de cargos de carrera 

Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la 
provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra 
solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o 
contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el 
tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos 
fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 
expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial 
debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa 
y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno 
enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto 
en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución 
en el caso particular. (…)” 
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DERECHOS VIOLADOS 

 
Debido proceso, igualdad, trabajo, acceso a cargos públicos y de carrera 
administrativa, según los derechos que concede pertenecer a la lista de elegibles 
vigente, según resultado de concurso de méritos. 
 

 
PRETENSION 

 
En virtud de las razones de hecho y de derecho plasmadas en la presente acción, 
me permito, Respetuosamente solicitar a su honorable despacho, las siguientes 
pretensiones:  
 
Se tutelen los derechos invocados y, en consecuencia: se tutelen mis derechos 
fundamentales de ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR 
MERITOCRACIA (art. 40 numeral 7 y art. 125 constitucional), IGUALDAD (art. 
13 constitucional), TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (art. 25 
constitucional), DEBIDO PROCESO (art. 29 constitucional) y CONFIANZA 
LEGÍTIMA, conforme lo establecido en los diferentes pronunciamientos 
judiciales que se citaron, incluso como lo dispone la Jurisprudencia Unificada de 
la Corte Constitucional en Sentencia SU-913 de 2009 y en consecuencia: 
  

1. Se ordene a la CNSC y al SENA que, en el término de 48 horas siguientes 
al fallo de tutela, realicen los trámites administrativos pertinentes para 
otorgar firmeza a la totalidad de la lista de elegibles de la Resolución No. 
CNSC - 20182120192425 DEL 24-12-2018, de la OPEC No. 59478. 
 

2. Se ordene a la CNSC y al SENA que en el término de 48 horas siguientes 
al fallo de tutela, realicen los trámites administrativos pertinentes para que 
se dé cumplimiento a lo ordenado en los artículos 6º y 7º de la Ley 1960 
de 2019 y en consecuencia se autorice y use la lista de elegibles 
Resolución No. CNSC - 20182120192425 DEL 24-12-2018, por la cual se 
conforma la lista de elegibles para proveer (2) vacante del empleo 
identificado con el código OPEC 59478 denominado INSTRUCTOR, 
Código 3010, Grado 1 del Sistema General de Carrera Administrativa del 
SENA, Convocatoria 436 de 2017, para que me nombren y posesione en 
estricto orden en una de las vacantes definitivas que fueron creadas por 
el decreto 552 del 30 de marzo  de 2017, y así evitar un perjuicio 
irremediable. 

 
 

PRUEBAS 
 

1. Copia de la Resolución No. CNSC - 20182120192425 DEL 24-12-2018, 
OPEC No. 59478. 
 

2. Copia de la firmeza de la lista de un solo participante de la OPEC 59478. 
 

3. Copia de derecho de petición radicado ante el SENA. 
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4. Copia de derecho de petición radicado ante la CNSC. 

 
5. Copia de respuesta a derecho de petición emitida por el SENA. 

 
6. Copia de respuesta a derecho de petición emitida por la CNSC. 

 
7. Copia del decreto 552 del 30 marzo de 2017. 

 
8. Copia de la sentencia de segunda instancia en el proceso de tutela 

interpuesta por la señora JESSICA LORENA REYES CONTRERAS con 
radicado 76001333302120190023401 del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca con fecha de 18 de noviembre de 2019. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus 
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente, en los artículos 8 de 
la declaración universal de los derechos Humanos, 39 del pacto de derechos 
civiles y políticas y 25 de la convención de los derechos humanos. 
 
 

COMPETENCIA 
 
 

Es usted, señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de 
los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad Accionada y de 
conformidad con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000. 
 

 
JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que me ratifico en todo lo expresado 
en esta petición y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 37 del decreto 
2591 de 1991, 172 del C.P 285 del C.P.P afirmo que no ha intentado ninguna 
acción de tutela sobre los mismos hechos y derechos.   
 

 
ANEXOS: 

 

• Copia para el archivo y los respectivos traslados. 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
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NOTIFICACIONES: 

 
ACCIONANTE: 

 
Dirección: Calle 2 No. 5-24 Barrio Molinos Tercera Etapa, Cúcuta – N. de S. 
 
Teléfono:       3182793298 
 
Correo electrónico:   asobionor@gmail.com 
 
 
LAS ACCIONADAS: 
 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
 
Dirección:   Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia. 
 
Teléfono:    01900 3311011  
 
Correo notificaciones judiciales: atencionalciudadano@cnsc.gov.co 
 
 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA  
 
Dirección:  Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C. (Cundinamarca), Colombia 
 
Teléfono:  57 1) 5461500 
 
Correo notificaciones judiciales: servicioalciudadano@sena.edu.co  
 
 
 
Del Honorable Juez, 
 
 
 
 

 
___________________________________ 
SANDRA VANESSA MEJIA RICO 
C.C. 1.092.340.044 de Villa del Rosario 
 

mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co
mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co


CNSC '  Comisión Nacional 
del Servicio Civil 

IGUALDAD, MÉRITO Y OPORTUNIDAD 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RESOLUCIÓN No. CNSC - 2018212019242íEL 24-12-2018
Página 1 de 3 

"Por la cual se con forma la Lista de,Eíegibles para proveer dos (2) vae'ntes del empleo de carrera identificado 
con el código OPEC No. 594 78' denominado Instructor, Código 3010, ,Grado 1, del Sistema General de 

Carrera del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, ofertado a través de la Convocatoria No. 436 de 2017 - 
SENA" 

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en 
concordancia con el artículo 51 del Acuerdo No. 20171000000116 de 2017, el Acuerdo No. 555 de 

2015 de la CNSC, y 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y tanto el ingreso 
como el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, como 
un organismo autónomo de carácter permanente de Nivel Nacional, independiente de las ramas y 
órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales 
de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la CNSC tiene como función, 
entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos que establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de 
julio de 2017, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000146 del 05 de septiembre de 2017, 
20171000000156 del 19 de octubre de 2017 y  20181000000876 del 19 de enero de 2018 y aclarado 
por el Acuerdo No. 20181000001006 del 08 de junio de 2018, convocó a concurso abierto de méritos 
para proveer definitivamente tres mil seiscientos ochenta y siete (3.687) empleos, con cuatro mil 
novecientas setenta y tres (4.973) vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 51  del Acuerdo No. 20171000000116 
de 2017, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del artículo 312  de la Ley 909 de 2004, una 
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de 
Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar la Lista de Elegibles, en estricto 
orden de mérito. 

Mediante Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre de 2015 se dispuso que es función de los Despachos 
de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las 

1 "ARTiCULO 51 . CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate 
para el efecto, consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso 
abierto de méritos y la CNSC conformará las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente 
Convocatoria, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito. 
2 "Artículo 31 ( ..) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Seivicio Civil o la entidad contratada, 
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso". 

II II II II II 1 1 II II 
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Listas de Elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección, 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacantes del empleo 
de carrera denominado Instructor, Código 3010, Grado 1, del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA, 
ofertado a través de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA, bajo el código OPEC No. 59478, así: 

Posición Tipo doc Documento Nombres Apellidos Puntaje 
1 CC 88310706 RICARDO ALBERTO - SUAREZ VERA. 75.97 
2 CC 88226250 FREDDY JESUS CARRILLLO ROLON. 72.90 
3 CC 88197681 EDGAR RINCÓN VILLAMIZAR 71.08 
4 CC 1093754800 MONICAANDREA PRADA ORTIZ 69.55 
5 CC 27602956 IVY JAZMÍN OTERO HERNÁNDEZ 66.8 1 
6 CC 13140397 ALEXANDER DURAN TORRADO 64.31 
7 CC 1092340044 SANDRAVANESSA MEJIA RICO 55.92 
8 - CC 27751544 MARIA VICTORIA ACEVEDO RAMIREZ 55.89 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo 
con lo establecido en la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA, los cuales serán acreditados al 
momento de tomar posesión del mismo. 

PARÁGRAFO: Corresponde a la Entidad Nominadora, antes de efectuar el nombramiento o dar 
posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el 
desempeño de los empleos3. 

ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá solicitar a 
la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando 
haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
• No superó las pruebas del concurso. 
• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 
• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
• Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

PARÁGRAFO: Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro 
del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad -SIMO-. 

ARTÍCULO CUARTO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en el 
concurso o proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético; 
también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más personas, o 
reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto 
administrativo modificatorio. 

Artículos Nos. 2.2.5.4.2, 2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el articulo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017, en concordancia 
con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de 
Elegibles quede en firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de 
mérito, deberá producirse por parte del Nominador de la entidad, el nombramiento en período de 
prueba, en razón al número de vacantes ofertadas. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo tendrá 
una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en 
el artículo 58 del Acuerdo No. 20161000001296 de 2016, en concordancia con lo estipulado por el 
numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Publicar el presente Acto Administrativo en la página web www.cnsc.qov.co, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma 
no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Begot D.C. el 24 de diciembre de 2018 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Comisionado 

Elaboró: Leidy Marcela Caro Garcia/Nestor Valero/N,colás Mejia 
S& Rev,só: Irma Ruiz Martinez/Miguel Fernando Ardua 
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  Chat   |   PBX: 57 (1) 3259700 Ext. 1000, 1024, 1070, 1071 y 1086   |   Fax: 3259713   |   Línea nacional CNSC: 01900 3311011 

atencionalciudadano@cnsc.gov.co   |   www.cnsc.gov.co 

 

 

 

 
CONVOCATORIA No. 436 de 2017 – SENA 

 FIRMEZA DE LISTA DE ELEGIBLES 

 
 Teniendo en cuenta el criterio unificado de la sesión de Sala Plena del día 12 de julio de 2018, se publica la 

firmeza de la siguiente lista de elegibles, así:  

No. 
EMPLEO - 

OPEC 

No. ACTO 
ADMINISTRATIVO 

FECHA DEL 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 

FIRMEZA A PARTIR 
DE 

ELEGIBLES 

POSICIÓN  IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS 

59478 20182120192425 24/12/2018 15/01/2019 1 88310706 
RICARDO ALBERTO SUAREZ 

VERA 

 



San Jose de Cucuta 10 de enero de 2020 
 
Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
Oficina de Talento Humano 
Bogotá – D.C 
 

 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION ART. 23 DE LA C.P.C Y DEMAS 

NORMAS APLICABLES O CONCORDANTES 
 

 
Yo SANDRA VANESSA MEJIA RICO ciudadana Colombiana domiciliada y 
residente en esta ciudad identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
1092340044 expedida en Villa del Rosario - Norte de Santander, por medio del 
presente documento y en el ejercicio del derecho consagrado en él artículo 23 
de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo en 
concordancia con la Ley 1755 de 2015, me permito elevar ante ustedes 
DERECHO DE PETICIÓN con fundamento en los siguientes; 
 

HECHOS 
 

1. Me encuentro en lista de elegibles en la posición número 7 de 2 
vacantes ofertadas para el cargo bajo OPEC No. 59478 denominado 
Instructor, Código 3010, Grado 1 de la convocatoria No. 436 de 2017 – 
SENA – CNSC, según resolución No. CNSC – 2018212019242 del 24 
de diciembre 2018. 
 

2. Según la ley 1960 de 2019 reza los siguiente: “Con los resultados de las 
pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada 
por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista 
de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 
estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes 
no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de 
concurso en la misma Entidad.” 
 

3. Como podemos observar en los párrafos anteriores la suscrita se 
encuentra en lista de elegibles para cubrir las vacantes definitivas de 
cargos equivalentes no convocados por el SENA u ocupados por 
provisionales como lo establece la Ley 1960 de 2019. 
 
 

PETICION 

Con fundamento en los hechos expuestos en el presente escrito solicito 
darle aplicabilidad a la ley 1960 de 2019 y consecuencia sea nombrada 
para cubrir las vacantes definitivas de los cargos equivalentes no 
convocados por el SENA u ocupados por provisionales. 



NOTIFICACIÓN 
 

 
• Dirección: Calle 2 # 5-24 barrio Molinos tercera Etapa, Cucuta – Norte de 

Santander, Colombia. 

 
• Correo electrónico: asobionor@gmail.com 

 
• Cel. 3164614644 

 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
______________________________________ 
SANDRA VANESSA MEJIA RICO 
C.C. 1.092.340.044 de Villa del Rosario, N. de S. 

mailto:asobionor@gmail.com


San Jose de Cucuta 10 de enero de 2020 
 
Señores 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
Bogotá – D.C 
 

 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION ART. 23 DE LA C.P.C Y DEMAS 

NORMAS APLICABLES O CONCORDANTES 
 

 
Yo SANDRA VANESSA MEJIA RICO ciudadana Colombiana domiciliada y 
residente en esta ciudad identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
1092340044 expedida en Villa del Rosario - Norte de Santander, por medio del 
presente documento y en el ejercicio del derecho consagrado en él artículo 23 
de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo en 
concordancia con la Ley 1755 de 2015, me permito elevar ante ustedes 
DERECHO DE PETICIÓN con fundamento en los siguientes; 
 

HECHOS 
 

1. Me encuentro en lista de elegibles en la posición número 7 de 2 
vacantes ofertadas para el cargo bajo OPEC No. 59478 denominado 
Instructor, Código 3010, Grado 1 de la convocatoria No. 436 de 2017 – 
SENA – CNSC, según resolución No. CNSC – 2018212019242 del 24 
de diciembre 2018. 
 

2. Según la ley 1960 de 2019 reza los siguiente: “Con los resultados de las 
pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada 
por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista 
de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 
estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes 
no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de 
concurso en la misma Entidad.” 
 

3. Como podemos observar en los párrafos anteriores la suscrita se 
encuentra en lista de elegibles para cubrir las vacantes definitivas de 
cargos equivalentes no convocados por el SENA u ocupados por 
provisionales como lo establece la Ley 1960 de 2019. 
 
 

PETICION 

Con fundamento en los hechos expuestos en el presente escrito solicito 
darle aplicabilidad a la ley 1960 de 2019 y consecuencia sea nombrada 
para cubrir las vacantes definitivas de los cargos equivalentes no 
convocados por el SENA u ocupados por provisionales. 
 



NOTIFICACIÓN 
 

 
• Dirección: Calle 2 # 5-24 barrio Molinos tercera Etapa, Cucuta – Norte de 

Santander, Colombia. 

 
• Correo electrónico: asobionor@gmail.com 

 
• Cel. 3164614644 

 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
______________________________________ 
SANDRA VANESSA MEJIA RICO 
C.C. 1.092.340.044 de Villa del Rosario, N. de S. 

mailto:asobionor@gmail.com
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Bogota, D.C.

Senora,
SANDRA VANESSA MEJiA RICO 
asobionor@gmail.com 
Calie 2 No. 5-24 Molinos 3 
Cucuta - Norte de Santander

Solicitud de informacion empieo No. 59478.
Radicado No. 20203200022622 del 10 de enero de 2020.

Asunto:
Referencia:

Respetada senora Sandra Vanessa,

Se ha recibido en la Comision Nacional del Servicio Civil solicitud a la cual se le asigno el 
radicado de la referencia, en la que Usted solicita lo siguiente:

Con fundamento en ios hechos expuestos en el presente escrito solicito darle 
aplicabilidad a la ley 1980 de 2019 y consecuencia sea nombrada para cubrir las vacantes 
definitivas de Ios cargos equivalentes no convocados por el SENA u ocupados por 
provisionaies. (...)”

Sea lo primero informarque se procedio a verificarel Banco Nacional de Listas de Elegibles- 
BNLE, confirmando que mediante Resolucion No. 20182120192425 del 24 de diciembre 
20181, se conformo la lista de elegibles para proveer dos (2) vacantes del empieo 
identificado con el numero 59478 denominado Instructor, Grade 01, reportado por el 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA, en la cual Usted ocupo la septima (7a) 
posicion.

De acuerdo con lo expuesto, le informo que si Usted no alcanzo el puntaje requerido para 
ocupar posicion meritoria en la lista de elegibles para proveer el empieo Nro. 59478, se 
encuentra en espera hasta que se genere una vacante en el mismo empieo durante la 
vigencia de la precitada lista, esto es dos (2) ahos posteriores a la firmeza del Acto 
Administrative.

Asi las cosas, es necesario informar que los participantes en Ios concursos de meritos 
no ostentan un derecho adquirido a obtener un empieo publico, toda vez que solo

’Teniendo en cuenta el Criterio Unificado de Sala de Comisionados del 12 dejulio de 2018, el acto administrative cobro firmeza 
el dia 15 enero de 2019, Cmicamente para quien esta ubicado en el puesto 1 (uno) de la lista.
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son titulares de una expectativa que unicamente se materializa cuando cumpien 
todos los requisites legales y superan todas las etapas del proceso de seleccion2, ya 
que es su posicion meritoria en una iista de elegibies la que ie otorga a quien ocupa 
el primer lugar, el derecho a ser nombrado en el empleo para el cuai concurso.

Bajo este entendido, se informa que esta Comision Nacionat dio inicio a las Actuaciones 
Administrativas tendientes a determinar ia exclusion de la Iista de elegibies con ocasion de 
la solicitud elevada por la Comision de Personal del SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE-SENA, en virtud del articulo 14 del Decreto Ley 760 de 2005. en 
consecuencia una vez finalicen dichas Actuaciones, esta Comision Nacional procedera a 
comunicar la firmeza del Acto Administrative para las demas posiciones incluida la de Usted, 
posterior a esto, si se genera una derogatoria al nombramiento en periodo de prueba o 
renuncia por parte de alguno de los elegibies en posicion meritoria, la entidad nominadora 
debera solicitar la autorizacion del uso de la Iista para que proceda a efectuar los 
nombramientos que haya lugar para la provision definitive de las dos (2) vacantes ofertadas 
para el empleo Nro. 59478.

Ahora bien, en atencion a su solicitud se hace pertinente indicar que la Sala Plena de la 
Comision Nacional del Servicio Civil, en Sesion del dia 16 de enero de 2020, profirio el 
Criterio Unificado sobre “Listas de elegibies en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junto 
de 2019"3, el cual contempla dos (2) escenarios; es asi como conviene manifestarle que las 
listas de elegibies conformadas por la Comision Nacional del Servicio Civil que sean 
expedidas en el marco de los procesos de seleccion aprobados con anterioridad al 27 de 
junio de 2019, deberan usarse durante su vigencia para proveer tanto:

1. Las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Publica de Empleos de Carrera 
- OPEC de la respectiva convocatoria.

2. Como las nuevas vacantes que se generen con posterioridad a la aprobacion del 
Acuerdo de Convocatoria siempre y cuando corresponda a los ‘mismos empleos"4.

Por consiguiente, para hacer el uso de las Listas de Elegibies, la entidad debera, en primer 
lugar, reportar la OPEC en el aplicativo Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Merito y la 
Oportunidad (SIMO), de conformidad con lo expuesto en la Circular Conjunta Nro. 
20191000000117 del 29 de julio de 2019 y elevar la solicitud de autorizacion del uso ante 
la CNSC, mediante oficio.

En virtud de lo anterior esta Comision Nacional procedera a verificar las listas vigentes de 
la Entidad que cumplan con las caracteristicas de los empleos que requieran ser provisias 
y de encontrarlo procedente se autorizara el uso de las mismas, remitiendo el listado de los 
elegibies que por estricto orden de merito les asista el derecho a ser nombrados en periodo 
de prueba, razon por la cual, la entidad debera apropiar y cancelar el costo previsto para el

2 Conssjo de Estado. Sentencia del 04 de marzo de 2010. M.P. Dra. Martha Teresa Briceno de Valencia. No. de Radicacion 05001-23-31-000- 
2009-01474-01
3 El cual deja sin efectos jurldicos el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019 "Listas de Elegibies en el Contexto de la 
Ley 1960 de 27 de junio de 2019", junto con su aclaracidn
4 Entiendase "mismos empleos", como aquellos que cumplan con los siguientes criterios: Igual denominacion, codigo, grado, 
asignacidn bSsica mensual, proposito, funciones, ubicacion geografica y mismo grupo de aspirantes.
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uso de las listas de elegibles establecido en la Resolucion Nro. 0552 del 21 de marzo de 
2014.

Desde esta perspectiva y frente al uso de listas de elegibles para empleos equivalentes5 el 
Criterio Unificado contempla que la provision de dichas vacantes, unicamente sera aplicable 
a las listas expedidas producto de los procesos de seleccion aprobados con posterioridad 
a! 27 dejunio de 2019.

For lo tanto, para determinar el uso de la lista de elegibles para proveer empleos 
equivalentes no convocados, es importante establecer la fecha de aprobacion del Acuerdo 
de convocatoria, toda vez que su vigencia determina la posibilidad de dar o no uso de la 
misma.

En los anteriores terminos se atiende su solicitud, no sin antes manifestarle que la direccion 
fisica y electronica a las cuales se dirige la presente respuesta, coinciden plenamente con 
las registradas en su escrito.

Cordialmente,

WILSON MONROY MOfcA
Director de Administracion de Carrera Administrativa

Proyecto: Victor Mario Piedrahiia RestrepcX 
Revisd: Cindy Lorens Cudllar Becerra Q//
Aprobd: Liliana Camargo Molina '

5 ARTiCULO 2.2.11.2.3. Empieos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a otro cuando tienen asignadas 
funciones iguales o similares. para su desempeno se exijan requisites de estudio, experiencia y competencias laborales 
iguales o similares y tengan una asignacion basica mensual igual o superior, sin que en ningun caso la diferencia salarial 
supere los dos grados siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclature, 
o el 10% de la asignacion basica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente.

Sede principal: Carrera 16 N" 96 - 64, Piso 7° Bogota D.C., Colombia
Fax: 3259713 I tinea nacional CNSC: 01900 3311011

atencionalciudadano@cnsc.gov.co | www.cnsc.gov.co
Chat I PBX: 57 (1) 3259700

mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


·,,",¡ii:ll.W;~,_ ~~ !.J~ ,¡~ '.fmit!f~" 

a"ctttiXA~t~ i~~"'>{: 

REPUBLlCA DE COLOMBIA 

.. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO NÚME:RO 552 DE 2017 

( 

Por el cual se modifica la planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y 
se dictan otras disposiciones 

El PRESIDENTE DE lA REPUBLlCA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el 
numeral 14 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 

1998, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Directivo del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA en la sesión del 17 
de diciembre de 2014 mediante el Acta No, 151 O decidió someter a la aprobación del 
Gobierno Nacional la ampliación de la planta de personal del Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA. 

Que el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA presentó al Departamento Administrativo 
de la Función Pública el estudio técnico para la modificación de la planta, el cual obtuvo 
concepto favorable. 

Que el Director de Inversiones y Finanzas Públicas del Departamento Nacional de 
Planeación certifica que hay disponibilidad presupuestal para la ampliación de la planta de 
personal del SENA, con cargo a los proyectos de inversión "Capacitación a trabajadores y 
desempleados para su desempeño en actividades productivas, y asesoría y asistencia 
técnica empresarial, para el desarrollo social, económico y tecnológico, a través de los 
centros de formación del SENA" y "Crédito hipotecario para sus empleados y pago de 
cesantías". 

DECRETA: 

ARTíCULO 1°_ Créanse en la planta global de empleos del Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA los siguientes cargos, 

N° DE CARGOS DENOMINACION DEL CARGO CODIGO GRADOI I I I I 
PLANTA GLOBAL 

40 Profesional 2020 20 
40 Profesional 2020 12 
165 Profesional 2020 10 
127 Profesional 2020 08 
528 Profesional 2020 06 

2100 Instructor 3010 1-20 



.' 
DECRETO MeJMERO" 5 5 2 DE 2017 HOJA No 2 

Continuación del Decreto "Por el cual se modifica la planta de personal del Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA y se dictan otras disposiciones" 


Parágra;o: El Director General distribuirá los nuevos cargos de la planta global mediante acto 
administrativo y ubicará el personal teniendo en cuenta las necesidades del servicio de la 
entidad. 

ARTíCULO 2°-Los empleos creados en el presente decreto se proveerán de manera 
progresiva en las vigencias 2017, 20~8 y 2019 a"'~zón 'e '00 instructores y 300 
profesionales anualmente. 

ARTíCULO 3°_ El Director General del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA proveerá los 
empleos creados en el artículo primero del presente decreto, de acuerdo a la apropiación y 
disponibilidad presúpuestal 

ARTíCULO 4°_ El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en lo 
pertinente al Decreto 250 de 2004, y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUEBE y CÚMPLASE. 
tá, D, C., ;:l los 

30 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDI O PÚBLICO, 

/' 

lÚf,",,,,vv> ~~ ... "::7 
\~.',.~tURICIO CÁRDENAS SANTAMARiA 

'~ 11~.'.'.'~~ .
(7:;'/ 
LA MINISTRA DEL TRABAJO, 

J~!*OBREGÓN ,. 
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO A8MINISTRATIVO 

DE LA FUNC!Ó"'J PÚBLICA, 


~ <X- ~. 
~IANA CABALLERO DURÁN 
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